
 

 

SECRETARIA: San Juan de Pasto, abril veintiuno (21) de 2020 

 

A la mesa del señor Juez, la presente acción de tutela, la cual fue recibida en reparto del día de 

hoy veintiuno (21) de abril del año en curso, la que fuere instaurada por la señora MARIETH 

MAGALY MOLINA CABEZAS, a nombre propio, frente al INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIA-ICBF Y LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. 

 

Sírvase proveer. 

 

SONIA BETTY BURGOS LOPEZ   

Secretaria  

 

 

 

 

 

 

JURISDICCIÓN  DE  TUTELA 

INTERLOCUTORIO 

Ref.- : ACCIÓN DE TUTELA No. 52001 31 10 006 2020-00062-00 

 

  San Juan de Pasto, veintiuno (21) de abril dos mil veinte (2020) 

 

  La ciudadana MARIETH MAGALY MOLINA CABEZAS, identificada con C.C. 

No. 34.331.909 de Popayán, Cauca, y demás notas civiles conocidas de autos, en su condición de 

participante dentro del concurso abierto para provisión de cargos o empleos de la convocatoria 

No. 00433 de 2016, Grupo de Entidades de Orden Nacional, en el cargo OPEC 34741 denominado 

Defensor de Familia,  código 2125, grado 17, del Sistema General de Carrera del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIA-ICBF, en uso de la facultad constitucional 

consagrada por el Art. 86 de  nuestra Carta Magna ha presentado ante la Oficina Judicial del 

Circuito de Pasto y dirigida al Juez del Circuito de Pasto, reparto ACCIÓN DE TUTELA frente a 

los entes gubernamentales, INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIA-ICBF y 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, a efectos de solicitar se le protejan sus 

derechos constitucionales fundamentales al “DEBIDO PROCESO, a la IGUALDAD, al 

TRABAJO y al ACCESO A CARGOS PUBLICOS”, consagrados por nuestra Constitución 

Nacional, toda vez que considera le han sido vulnerados por las entidades estatales accionadas, 

por no adelantar las acciones pertinentes para la provisión de las vacantes, entre ellas, la 

consolidación de la lista general de elegibles con la recomposición del caso por parte de la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, la autorización  de uso de la lista de 

elegibles al ICBF, y el respectivo nombramiento en periodo de prueba de la accionante en la 

vacante que se encuentra nombrada en provisionalidad en el municipio de Tumaco – Nariño en 

el cargo de DEFENSOR DE FAMILIA CÓDIGO 2125 GRADO 17 debido a ocupar el primer 

orden de elegibilidad.   
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   Habiendo correspondido por reparto a este Despacho Judicial el conocimiento de 

dicha acción  de tutela, en aplicación de las previsiones contenidas en el inciso 2º del numeral 1º 

del Art. 1º del Decreto 1382 del 2000, y de los numerales 2º y 11º , del artículo 1º del Decreto 

1983 de 2017 referente a la atribución de competencia a los Juzgados de Circuito para conocer y 

decidir en primera instancia las acciones de tutela interpuestas contra “cualquier autoridad, 

organismo o entidad del orden nacional serán repartidas para su conocimiento en primera 

instancia, a los Jueces de Circuito o con igual categoría” y en los últimos pronunciamientos de la 

H. Corte Constitucional, referente al conocimiento de las acciones de tutela por parte del 

funcionario judicial o quien está dirigida; SE DECIDE: 

 

  1º.-  ADMITESE en trámite la presente acción de tutela,  

 

  2º.-  VINCULAR a la presente acción de tutela a los INTEGRANTES DE LA 

LISTA DE ELEGIBLES, que mediante Resolución No. CNSC-20182230063315 de fecha 22 

de junio de 2018, LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, conformó y adoptó 

para proveer cinco (5) vacantes del empleo de carrera identificado con el código OPEC No. 

34741, denominado Defensor de Familia, Código 2125, Grado 17, del Sistema General de 

Carrera del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Dirección Territorial de Nariño, con los 

cuales se iba a proveer los cargos en estricto orden de mérito. Para la notificación a dichas 

personas, LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIA-ICBF deberán publicar en su página web, el 

escrito de demanda de tutela y el presente auto admisorio, con el fin de que los interesados 

puedan intervenir en el trámite de la misma.  

 

  3.- TENGASE como prueba los documentos aportados por la accionante, con su 

escrito petitorio de amparo, con los que pretende respaldar los fundamentos fácticos y su petición 

de amparo. 

 

  4.- Mediante atento oficio solicítese a las entidades accionadas por intermedio de 

sus representantes legales y/o quienes hagan sus veces, para que dentro del término perentorio de 

las cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del momento de recibo de la respectiva 

comunicación, so pena de incurrir en las sanciones contempladas por la ley, informen a este 

Despacho y para la presente acción de tutela en forma detallada y pormenorizada los argumentos, 

circunstancias o posición que tengan frente a los hechos y motivaciones de la presente tutela 

instaurada en su contra y en especial los motivos o circunstancias que las han llevado para no 

adelantar las acciones pertinentes para la provisión de las vacantes, entre ellas, la consolidación 

de la lista general de elegibles con la recomposición del caso por parte de la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, la autorización  de uso de la lista de elegibles al ICBF, 

y el respectivo nombramiento en periodo de prueba de la accionante en la vacante que se 

encuentra nombrada en provisionalidad en el municipio de Tumaco – Nariño en el cargo de 

DEFENSOR DE FAMILIA CÓDIGO 2125 GRADO 17 debido a ocupar el primer orden de 

elegibilidad.   

 

  Igualmente, y de existir aportarán las correspondientes comunicaciones, 

citaciones, documentos, oficios y afines que respalden sus argumentos defensivos      
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  4º.-  NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito la admisión en trámite 

de esta acción de tutela, especialmente a los entes accionados y a las personas vinculadas, los 

primeros por intermedio de sus representantes legales y/o quienes hagan sus veces, y a los 

segundos por intermedio de las página web de las entidades accionadas, a quienes se les imparte 

la orden de realizar dicha publicación; para efectos de que ejerzan su derecho de defensa y sienten 

su posición respecto de ella. En el acto de notificación hágaseles entrega de una copia íntegra de 

la solicitud de tutela. 

  

   Prevéngaseles si el informe no fuere rendido dentro del plazo otorgado se tendrán 

por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano, conforme lo dispuesto por el artículo 20 

del decreto 2591 de 1991. 

 

   5º.-  RECONOCESE personería a la señora MARIETH MAGALY MOLINA 

CABEZAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.331.909 de Popayán, Cauca, para 

que actúe a nombre propio dentro de las presentes diligencias constitucionales. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

GERMAN EDUARDO PEREZ SEPULVEDA  

Juez  

 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA  

CIRCUITO JUDICIAL DE PASTO 

 

RADICACION 

 

HOY, 21 de abril de 2020   a FOLIO No.  142 

 

 

PARTIDA No. _2020-00062-00 L.R.     GENERAL VIII 

 

 
___________________________________________ 

SECRETARIO 

 REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

CIRCUITO JUDICIAL DE PASTO 

 

San Juan de Pasto,  ________________________________  

 

En la fecha NOTIFICO PERSONALMENTE el auto admisorio que antecede al (la) 

Sr. (a) MARIETH MAGALY MOLINA CABEZAS.  

 

 

____________________                                ____________________ 

NOTIFICADO                                                        SECRETARIO 

C.C. No. 34.331.909 de Popayán, Cauca 

 

 
 

  



 

Pasto, abril de 2020 

 

Señor(a) 

JUEZ DE CIRCUITO DE PASTO – Reparto 

E. S. D. 

 

 Asunto:   ACCIÓN DE TUTELA   

Accionante:  MARIETH MAGALY MOLINA CABEZAS CC.- 34.331.909 

Accionado:  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  

 

MARIETH MAGALY MOLINA CABEZAS, mayor de edad, identificada con cedula 

de ciudadanía No. 34.331.909 de Popayan (C), con mi acostumbrado respeto 

presento ante su Despacho ACCIÓN DE TUTELA por violación del derecho 

fundamental al debido proceso debido proceso, igualdad, trabajo y acceso a 

cargos públicos, así como los demás que considere quebrantados el honorable 

Juez Constitucional por parte del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR – ICBF y la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, con fundamento 

en los siguientes:  

 

HECHOS 

 

Primero.- Mediante Acuerdo No. 20161000001376 de 05 de septiembre de 2016 

la Comisión Nacional de Servicio Civil convocó a concurso de méritos para 

proveer definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al sistema 

general de carrera administrativa de la planta de personal del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar a través de la convocatoria No. 433 de 2016, 

esta actuación se desarrolló en cumplimiento del artículo 31 de la ley 909 de 

2004. 

 

Segundo.- Con la finalidad de ejercer mi derecho fundamental al acceso a 

cargos públicos a través del mérito me inscribí al empleo denominado 

DEFENSOR DE FAMILIA Código 2125 Grado 17, identificado con el OPEC 34741, 

cargo que se detalla en la oferta pública de empleos de la siguiente manera:  

 

“Propósito 

Garantizar en su calidad de autoridad administrativa y en representación del 

Estado Colombiano, la aplicación de las normas consagradas en el Código 

de Infancia y Adolescencia y demás que la modifiquen o deroguen. 

 

Funciones 

10. Citar al presunto padre con miras al reconocimiento voluntario del hijo 

extramatrimonial nacido o que esté por nacer y, en caso de producirse, 

extender el acta respectiva y ordenar la inscripción o corrección del nombre 

en el registro del estado civil. 

11. Promover los procesos o trámites judiciales a que haya lugar en defensa 

de los derechos de los niños, las niñas o los adolescentes, e intervenir en los 

procesos en que se discutan derechos de estos, sin perjuicio de la actuación 

del Ministerio Público y de la representación judicial a que haya lugar. 

12. Representar a los niños, las niñas o los adolescentes en las actuaciones 

judiciales o administrativas, cuando carezcan de representante, o este se 

halle ausente o incapacitado, o sea el agente de la amenaza o vulneración 

de derechos. 

13. Fijar cuota provisional de alimentos, siempre que no se logre conciliación. 



 

14. Declarar la situación de adoptabilidad en que se encuentre el niño, niña 

o adolescente 

15. Autorizar la adopción en los casos previstos en la ley. 

16. Formular denuncia penal cuando advierta que el niño, niña o 

adolescente ha sido víctima de un delito. 

17. Ejercer las funciones atribuidas por el artículo 71 de la Ley 906 de 2004. 

18. Asesorar y orientar al público en materia de derechos de la infancia, la 

adolescencia y la familia. 

19. Solicitar la inscripción del nacimiento de un niño, la corrección, 

modificación o cancelación de su registro civil, ante la Dirección Nacional 

de Registro Civil de las personas, siempre y cuando dentro del proceso 

administrativo de restablecimiento de sus derechos se pruebe que el nombre 

y sus apellidos no corresponden a la realidad de su estado civil y a su origen 

biológico, sin necesidad de acudir a la jurisdicción de familia. 

1. Adelantar de oficio, las actuaciones necesarias para prevenir, proteger, 

garantizar y restablecer los derechos de los niños, las niñas, los adolescentes 

y las adolescentes cuando tenga información sobre su vulneración o 

amenaza. 

20. FUNCIONES SIGE: Implementar y monitorear el modelo de planeación y 

gestión de la entidad de acuerdo con las metodologías, procedimientos y 

normativa vigente. Gestionar los riesgos en los procesos que son de su 

competencia. Contribuir a la mejora continua optimizando la calidad en los 

procesos que son de su competencia. FUNCIONES GENERALES: Participar en 

la formulación del plan de acción de la dependencia, de acuerdo con 

procedimientos establecidos y teniendo en cuenta metas y políticas 

institucionales. Atender las peticiones y consultas técnicas relacionadas con 

los asuntos de su competencia. Rendir Informes a sus Jefes Inmediatos y a 

otras instancias de la entidad, de acuerdo con lineamientos establecidos. Las 

demás funciones que sean asignadas por la autoridad competente y que 

tengan relación directa con la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

2. Adoptar las medidas de restablecimiento establecidas en la presente ley 

para detener la violación o amenaza de los derechos de los niños, las niñas 

o los adolescentes. 

3. Emitir los conceptos ordenados por la ley, en las actuaciones judiciales o 

administrativas. 

4. Ejercer las funciones de policía señaladas en este Código. 

5. Dictar las medidas de restablecimiento de los derechos para los niños y las 

niñas menores de catorce (14) años que cometan delitos. 

6. Asumir la asistencia y protección del adolescente responsable de haber 

infringido la ley penal ante el juez penal para adolescentes. 

7. Conceder permiso para salir del país a los niños, las niñas y los 

adolescentes, cuando no sea necesaria la intervención del juez. 

8. Promover la conciliación extrajudicial en los asuntos relacionados con 

derechos y obligaciones entre cónyuges, compañeros permanentes, padres 

e hijos, miembros de la familia o personas responsables del cuidado del niño, 

niña o adolescente 

9. Aprobar las conciliaciones en relación con la asignación de la custodia y 

cuidado personal del niño, el establecimiento de las relaciones materno o 

paterno filiales, la determinación de la cuota alimentaria, la fijación 

provisional de residencia separada, la suspensión de la vida en común de los 

cónyuges o compañeros permanentes, la separación de cuerpos y de bienes 

del matrimonio civil o religioso, las cauciones de comportamiento conyugal, 

la disolución y liquidación de sociedad conyugal por causa distinta de la 

muerte del cónyuge y los demás aspectos relacionados con el régimen 



 

económico del matrimonio y los derechos sucesorales, sin perjuicio de la 

competencia atribuida por la ley a los notarios. 

 

Requisitos 

 

Estudio: Título Profesional en Derecho. Título de posgrado en la modalidad de 

especialización en Derecho de Familia, Derecho Civil, Derecho 

Administrativo, Derecho Constitucional, Derecho Procesal, Derechos 

Humanos, o en Ciencias Sociales, siempre y cuando, en éste último caso, el 

estudio de la familia sea un componente curricular del programa. Corte 

Constitucional -Sentencia C-149 de 2009: “siempre que se entienda que para 

el cumplimiento del requisito se pueden acreditar también otros títulos de 

postgrado que resulten afines con los citados y que guarden relación directa, 

clara e inequívoca con las funciones asignadas al defensor de familia, 

conforme a los artículos 81 y 82 de la misma ley (Ley 98 de 2006). Corte 

Constitucional -Sentencia C-740 de 2008 Acreditar título de posgrado en 

Derecho de Familia, Derecho Civil, Derecho Administrativo, Derecho 

Constitucional, Derecho Procesal, Derechos Humanos, o en Ciencias Sociales 

siempre y cuando en éste último caso el estudio de la familia sea un 

componente curricular del programa., contenido en el numeral tercero (3°) 

del artículo 80 de la Ley 1098 de 2006. No tener antecedentes penales ni 

disciplinarios. 

 

Experiencia: No requiere. 

 

Alternativas 

 

Equivalencias 

 

Estudio: No Aplica 

 

Experiencia: No Aplica 

Vacantes 

 

Dependencia: DONDE SE UBIQUE EL CARGO, Municipio: Nariño – San Andrés 

de Tumaco, Cantidad: 5”     

  

Tercero.- Posteriormente a la publicación del Acuerdo No. 20161000001376 de 

05 de septiembre de 2016, cuando se encontraba en pleno trámite el proceso 

de selección, el día 4 de septiembre de 2017 fecha en que no se habían tan 

siquiera publicado los resultados de las pruebas aplicadas fue expedido el 

Decreto 1479 de 2017 Por el cual se suprime la planta de personal de carácter 

temporal y se modifica la planta de personal de carácter permanente del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras” y se 

dictan otras disposiciones. 

 

En la precitada norma respecto al cargo para el cual inscribí en el proceso de 

selección se crearon los siguientes empleos en la planta de la entidad 

accionada: 

 

ARTÍCULO 2o. Crear los siguientes empleos en la planta de personal de 

carácter permanente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia 

de la Fuente de Lleras”. 

 



 

PLANTA GLOBAL 

 

NÚMERO 

DE CARGOS 

DENOMINACIÓN 

DEL EMPLEO 

CÓDIGO GRADO 

328 DEFENSOR DE 

FAMILIA 

2125 17 

 

ARTÍCULO 3o. Las funciones propias del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras” serán cumplidas por la planta de 

personal que se establece a continuación: 

 

PLANTA GLOBAL 

 

NÚMERO 

DE CARGOS 

DENOMINACIÓN 

DEL EMPLEO 

CÓDIGO GRADO 

1417 DEFENSOR DE 

FAMILIA 

2125 17 

 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar mediante Resolución 7746 del 5 de 

septiembre de 2017 efectuó la distribución de las vacantes en el territorio 

nacional, defiendo entre otros que en el Departamento de Nariño se asignarían 

15 nuevas vacantes del cargo de DEFENSOR DE FAMILIA.   

 

Ahora bien, cabe precisar que si bien es cierto las vacantes creadas mediante 

el Decreto 1479 de 2017 no hicieron parte del acuerdo suscrito el día 5 de 

septiembre de 2016 por la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante el cual 

se dio formal apertura al proceso de provisión de cargos a través del mérito, no 

lo es menos que la planta temporal fue creada en el mes de diciembre de 2016 

mediante decreto 2138, en cuyas justificaciones se relaciona que la creación 

de los empleos requeridos por el ICBF fueron aprobados en sesiones del 24 de 

agosto y 20 de septiembre de 2016 mediante Actas número 137 y 139, esto es, 

en el mismo contexto en que se estableció que la provisión de los empleos 

debía ser a través de la convocatoria a concurso de méritos por parte de la 

Comisión Nacional del Servicio Civil, así las cosas, la totalidad de vacantes hace 

parte de la planta de personal que debe proveerse a través del mérito.    

 

Cuarto.- Una vez aprobé las etapas del concurso de méritos la Comisión 

Nacional del Servicio Civil expidió la Resolución 20182230063315 del 22 de junio 

de 2018 por la cual se conforma la lista de elegibles para proveer cinco (5) 

vacantes del empleo identificado con el código OPEC No. 34741, denominado 

DEFENSOR DE FAMILIA, código 2125, grado 17, del sistema general de carrera 

administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, convocatoria No. 

433 de 20165 ICBF”, en el acápite resolutivo de la decisión la suscrita accionante 

ocupó el tercer lugar y en el artículo cuarto de la resolución la entidad dispuso: 

 

“ARTICULO CUARTO. - Una vez agotadas las listas de elegibles para cada 

ubicación geográfica de un mismo empleo, se consolidará la lista general que 

será usada en estricto orden de mérito para proveer las vacantes que no se 

puedan cubrir con la lista territorial, previa realización de una audiencia de 

escogencia de plaza de conformidad con el procedimiento establecido en la 

Resolución 3265 de 2010. Así mismo, dichas listas serán utilizadas para proveer 

las nuevas vacantes que surjan durante su vigencia en los mismos empleos 

convocados.” (negrillas y subrayas fuera de texto)” 

 



 

Conforme la publicación efectuada en el sistema habilitado por parte de la 

Comisión Nacional del Servicio Civil la lista de elegibles adquirió firmeza el día 

10/07/2018 y su vigencia se extiende hasta el día 09/07/2020 

 

 
 

Tal como consta en la información presentada la lista de elegibles se encuentra 

próxima a su vencimiento sin que la entidad accionada a la fecha haya 

encaminado las acciones propias para la provisión de la totalidad de vacantes 

dispuestas en la planta de personal tal como se procede a sustentar, aspecto 

que además ha desarrollado en la suscrita accionante mayor angustia ante la 

situación coyuntural del país y el mundo como consecuencia de la pandemia, 

puesto que si bien es cierto la Comisión Nacional del Servicio Civil en 

cumplimiento de las directrices emitidas por el señor Presidente con ocasión al 

estado de excepción, no es menos cierto que el ICBF no ejecuta acciones de 

manera dinámica y eficiente con miras al cumplimiento de las gestiones 

administrativas para garantizar la provisión de cargos a través del mérito, razón 

por la cual una de mis pretensiones para la tutela efectiva de mis derechos 

fundamentales será solicitar la SUSPENSIÓN E INTERRUPCIÓN del término de 

vigencia de la lista de elegibles de manera tal que al finalizar la calamidad 

pública debe retomarse el conteo de vigencia sin que se vea afectado por la 

falta de gestión institucional, como quiera que los términos no deben correr 

únicamente en contra del elegible quien ostenta una posición diezmada 

respecto a la entidad accionada.   

 

Quinto.- Mediante derecho de petición dirigido al ICBF solicité información 

respecto al uso de la lista de elegibles de la cual hago parte y mediante oficio 

No. 202012100000064411 de 9 de marzo de 2020, la entidad accionada informó 

que conoce la obligación de reportar las vacantes existentes y solicitud el uso 

de la lista de elegibles para la correspondiente provisión, incluso presenta la 

relación de las vacantes de cargos de carrera administrativa que a la fecha no 

se encuentran provistas en forma definitiva, donde es pertinente resaltar que en 

el Municipio de Tumaco existen cinco (5) vacantes de las cuales cuatro (4) se 

encuentran vinculadas en provisionalidad y una más en vacancia, no obstante, 

pese a la diáfana información que posee la entidad accionada no ejecuta 

acción alguna tendiente a la provisión de las mentadas vacantes en claro 

detrimento de los derechos fundamentales de los elegibles.   

 

Sexto.- Con posterioridad a la expedición del acuerdo suscrito entre la CNSC y 

el ICBF para la provisión de vacantes a través del concurso de méritos se han 

generado gran cantidad de cargos con carácter definitivo identificados como 

DEFENSOR DE FAMILIA CÓDIGO 2125 GRADO 17 por diferentes razones, primero 

por la aprobación de la modificación de la planta de personal que arrojó un 

total de 1417 vacantes, por la declaratoria de desierta de 3 vacantes ofertadas 



 

en el concurso de méritos, así como las situaciones administrativas propias de la 

planta global de la entidad, no obstante el ICBF en forma sucesiva se ha 

beneficiado de la revocatoria del artículo cuarto de las listas de elegibles que 

en forma arbitraria y sin autorización de los elegibles pese a su condición de 

actos administrativos de carácter particular y concreto, fuera expedido por la 

CNSC y en consecuencia efectúe la provisión de los cargos al margen del 

principio del mérito que rige en forma transversal y prevalente en el Estado 

Colombiano.  

 

Séptimo.- Mediante la ley 1960 de 2019 fue modificada la ley 909 de 2004, en 

cuyo artículo 6 estableció: 

 

“ARTÍCULO  6. El numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, quedará así: 

 

“ARTÍCULO 31. El proceso de selección comprende: 

 

1. (…) 

2 (…) 

3 (…) 

 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 

entidad contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de 

mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y 

en estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó 

el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, 

que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma 

Entidad”.(Subraya y negrilla fuera del texto). 

 

Con ocasión de la expedición de la norma en mención, la Comisión Nacional 

del Servicio Civil emitió un criterio unificado fechado de 1 de agosto de 2019 

donde sostenía que la ley 1960 de 2019 únicamente podía ser aplicada a las 

convocatorias suscritas con posterioridad a la expedición de la norma, no 

obstante, mediante criterio unificado de 16 de enero de 2020 la entidad rectora 

del Concurso de Méritos dejó sin efecto su primer criterio para establecer la 

siguiente regla: 

 

“De conformidad con lo expuesto, las listas de elegibles conformadas por la 

CNSC y aquellas que sean expedidas en el marco de los procesos de selección 

aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su 

vigencia para proveer las vacantes de los empleos que integraron la Oferta 

Pública de Empleos de Carrera -OPEC- de la respectiva convocatoria y para 

cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que correspondan 

a los: “mismos empleos', entiéndase, con igual denominación, código, grado, 

asignación básica mensual, propósito, funciones; ubicación geográfica y 

mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso, de selección se 

identifica el empleo con un numero de OPEC”. 

 

Ahora bien, conforme lo establece el artículo 63 del acuerdo 20161000001376 

de 5 de septiembre de 2016 una vez se dispone el uso de la lista de elegibles la 

misma se recompone de manera automática con ocasión al nombramiento, 

no aceptación o no posesión del cargo, por tanto, en virtud del acuerdo a la 

fecha ocupo el primer lugar de la lista de elegibles como quiera que las cinco 

personas que se encuentran en los primeros lugares salieron de la misma por 



 

encontrarse a la fecha nombradas en carrera administrativa tras superar el 

periodo de prueba.  

 

Así las cosas, el ICBF debe encaminar las acciones administrativas pertinentes 

para garantizar mi derecho al acceso a cargos públicos a través del mérito y 

en consecuencia proceder al nombramiento en periodo de pruebas en una de 

las vacantes que se aprobaron con la modificación de la planta de personal 

aprobada mediante decreto 1479 de 2017, en una de las vacantes que se 

declararon desiertas por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil o en 

aquellas definitivas que se generaron por las situaciones administrativas propias 

del servicio público después de la suscripción en convenio que convocó a 

concurso de méritos, mi petición se sustenta en encontrarme en el primer orden 

de elegibilidad en la lista de elegibles de la cual hago parte.  

 

Octavo.- Resulta pertinente poner en conocimiento a su Señoría que la 

sistemática vulneración de los derechos fundamentales a los elegibles por parte 

del ICBF ha sido objeto de diversas acciones de amparo promovidas por otras 

personas afectadas, es así como el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca1, 

los Juzgados Noveno2 y Séptimo Administrativo3 de Pasto y Cuarto de Familia 

de Pasto han emitido decisiones que tutelan los derechos de los elegibles y en 

consecuencia han emitido las órdenes perentorias al ICBF de encaminar en 

forma inmediata las acciones tendientes al uso de las listas de elegibles para 

proveer las vacantes definitivas del ICBF incluyendo las creadas con el Decreto 

1479 de 2017 y la consecuente orden a la CNSC para que acceda en forma 

diligente a esa autorización, para finalmente tutelar en forma efectiva los 

derechos fundamentales de los elegibles a través de sus nombramientos en 

periodo de prueba.  

 

Al respecto, en el transcurso de las acciones de amparo el ICBF ha manifestado 

que se encuentra realizando los trámites para dar cumplimiento a las 

disposiciones contenidas en el criterio unificado de la Comisión Nacional del 

Servicio Civil que a su vez da cumplimiento a las disposiciones legales y los 

desarrollos jurisprudenciales, sin embargo lo cierto es que a la fecha las 

acciones son precarias, siendo claro que su intensión última es la de permitir el 

vencimiento de las listas de elegibles en pleno desconocimiento de los 

derechos fundamentales de los elegibles y las órdenes judiciales emitidas en 

consideración a ello, de ahí la necesidad de acudir al señor Juez Constitucional 

para la tutela efectiva de nuestros derechos.  

 

Decimo.- En el marco de la presente acción de tutela resulta preciso informar 

a su Señoría que la finalidad del derecho de petición presentado ante la 

entidad en el mes de febrero del año que corre tenia como finalidad la solicitud 

de nombramiento en periodo de prueba en la vacante por la que me presente 

al concurso de méritos, como quiera que me encuentro en el primer lugar de 

elegibilidad de la lista de elegibles de la cual hago parte, pero adicionalmente 

debe conocer su señoría que a partir la vigencia del Decreto 1479 de 2017 

fueron creadas vacantes del cargo de Defensor de Familia código 2125 grado 

17, donde una (1) de ellas se encuentra en vacancia sin provisión y cuatro (4) 

en nombramiento en provisionalidad, siendo la suscrita accionante una de las 

servidoras nombradas en provisionalidad; así las cosas, resulta atentatorio de 

mis derechos fundamentales que a la fecha la entidad accionada niegue mi 

 
1 Expediente: 760013333021-2019-00234-01 
2 Expediente: 52001-33-33-009-2020-00032-00 
3 Expediente: 520013333007-2020-00041-00 



 

derecho al acceso al cargo de carrera administrativa al cual tengo derecho 

por mérito, como quiera que no existe justificación administrativa, financiera o 

jurídica que impida o limite mi efectivo nombramiento en periodo de prueba, 

pues la vacante existe, la financiación existe, me encuentro en primer orden de 

elegibilidad y me encuentro nombrada en provisionalidad en el cargo, por 

tanto no existe razón para que la entidad se niegue a solicitar el uso de mi lista 

de elegibles para la consolidación del nombramiento en periodo al prueba del 

cual me asiste pleno derecho.  

 

JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL RELEVANTE 

 

1.- Procedencia excepcional de la acción de tutela contra determinaciones 

adoptadas en los procesos de selección de empleos públicos 

 

El artículo 86 de la Constitución Política establece que la acción de tutela 

procede en los eventos en que haya vulneración o posible amenaza de 

derechos fundamentales. Adicionalmente, establece que solo se podrá hacer 

uso de éste cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial 

o si existiendo, es utilizado como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. 

  

Así entonces, la acción de tutela tiene un carácter residual y excepcional, y, 

por tanto, reconoce la validez de los recursos ordinarios de protección judicial, 

como dispositivos idóneos para la protección efectiva de derechos, “sin 

embargo, la sola existencia de un medio alternativo de defensa judicial, no 

implica automáticamente la improcedencia de la acción de tutela”4. 

 

Se impone entonces al interesado la obligación de adelantar todos los medios 

ordinarios para la protección de sus derechos, ello atendiendo al carácter 

subsidiario de la acción de tutela, pues su falta de actuar y la falta injustificada 

de agotamiento de los medios ordinarios de defensa, generan la 

improcedencia de la acción de tutela. 

 

Ahora  bien,  la Corte  Constitucional con  respecto a la procedencia de  la 

tutela contra las determinaciones adoptadas en los procesos de selección de 

empleos públicos, en la sentencia T-180 del 16 de abril de 2015, indicó que en 

las decisiones que se adoptan dentro de un concurso de méritos, si bien los 

afectados pueden acudir a las acciones señaladas en el Estatuto Procesal 

Administrativo para que pueda controvertirlas, existen ocasiones en que las  vías 

ordinarias no resultan idóneas y eficaces para restaurar los derechos  

vulnerados, ya que no suponen un remedio pronto e integral para los aspirantes 

y la mayoría de veces debido a la congestión del aparato jurisdiccional, el 

agotamiento de  las mismas implica la prolongación de dicha vulneración en 

el tiempo. 

 

En el mismo sentido se pronunció en la sentencia SU-913 de 2009, cuando señaló 

que: 

 

“en materia de concursos de méritos para la provisión de cargos de carrera se 

ha comprobado que, para excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial 

debe ser eficaz y conducente, pues se trata nada menos que de la defensa y 

realización de derechos fundamentales, ya que no tendría objeto alguno 

enervar el mecanismo de tutela para sustituirlo por un instrumento previsto en el 

 
4 Corte Constitucional Sentencia T-367 de 2008 



 

ordenamiento legal que no garantice la supremacía de la Constitución en el 

caso particular. 

 

Entonces, en ciertas circunstancias los mecanismos judiciales de defensa 

existentes en el ordenamiento jurídico para impugnar las decisiones adoptadas 

dentro de un trámite de concurso de méritos, debido a su complejidad y 

duración, carecen de idoneidad y eficacia para proteger los derechos 

fundamentales al acceso a la función pública y al trabajo. 

 

Así las cosas, este Tribunal ha entendido que la acción de tutela es un 

mecanismo excepcional de defensa de los derechos fundamentales de las 

personas participan en un proceso de selección de personal público y son 

víctimas de un presunto desconocimiento de cualquiera de sus derechos 

fundamentales." 

 

Conforme a lo señalado, la Corte Constitucional ha considerado que la acción 

de tutela procede como mecanismo excepcional de defensa de los derechos 

fundamentales de las personas que participan en un proceso de selección de 

personal público, cuando resulten afectadas con las decisiones que se emitan, 

pues, en algunos casos, las vías ordinarias no resultan idóneas y eficaces para 

proteger los derechos fundamentales conculcados, debido a su complejidad y 

duración. 

 

Bajo ese supuesto y atendiendo al hecho que en este caso se controvierten 

decisiones adoptadas al interior de un concurso de méritos, la presente acción 

resulta procedente, pues la suscrita accionante goza de un derecho adquirido 

ya que hace parte de la lista de elegibles y se encuentra en un lugar donde 

puede ocupar una de las vacantes creadas, según el orden de elegibilidad, de 

otra parte, la vigencia del listado de elegibles esta próxima a su vencimiento, 

por tanto la tutela judicial efectiva de los derechos no será posible a través de 

un proceso judicial ordinario. 

 

2.- Derecho de acceso a cargos públicos  

 

La Corte Constitucional se ha referido al derecho de acceso a los cargos 

públicos, prescrito en el numeral 7° del artículo 40 de la Constitución Política, así: 

“El derecho a acceder a cargos públicos debe entenderse en el sentido de 

inmunizar a la persona contra las decisiones estatales que de manera arbitraria 

le impida acceder a un cargo público, a no ser desvinculado de manera 

arbitraria del mismo y, ocupando uno, que no se le impida arbitrariamente el 

ejercicio de sus funciones”5 . 

 

En este sentido, se debe buscar garantizar que a quien haya cumplido con lo 

requerido para participar en un concurso y haya logrado quedar dentro de la 

lista de elegibles, se le debe respetar lo adquirido, pues acorde con el artículo 

58 de la Constitución, el estar en la lista de elegibles no es una mera expectativa 

sino un derecho adquirido que entra a formar parte del patrimonio de la 

persona beneficiada; situación que el Estado no puede desconocer actuando 

arbitrariamente.   

 

Es por ello que, con fundamento en los antecedentes fácticos y jurídicos 

expuestos en precedencia, me permito elevar las siguientes 

 

 
5 Corte Constitucional Sentencia T-257 de 2012.  



 

PETICIONES 

 

Solicito de la manera más respetuosa, se sirvan ordenar lo siguiente: 

 

1. Se TUTELE el derecho fundamental al debido proceso debido proceso, 

igualdad, trabajo y acceso a cargos públicos, así como los demás que 

considere quebrantados el honorable Juez Constitucional por parte del 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF y la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, y en consecuencia, 

 

2. Se ORDENE al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, que en el 

término de cuarenta y ocho horas (48) contadas a partir de la notificación 

de la decisión que se asuma y sin más dilaciones injustificadas, solicite el uso 

de la lista de elegibles expedida a través de la Resolución No. 

20182230063315 del 22 de junio de 2018 y en consecuencia ordene mi 

nombramiento en periodo de prueba en la vacante que se encuentra 

nombrada en provisionalidad en el municipio de Tumaco – Nariño en el 

cargo de DEFENSOR DE FAMILIA CÓDIGO 2125 GRADO 17 por encontrarme 

en el primer orden de elegibilidad.  

 

3. Se ORDENE a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, que en el término 

de cuarenta y ocho horas (48) contadas a partir de la solicitud de uso de 

listas de elegibles que efectúe el ICBF proceda a emitir la autorización 

correspondiente y a remitir el nombre de la suscrita accionante como primer 

lugar de la lista de elegibles por razones de recomposición de la misma. 

 

4. Se ORDENE a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, que en el término 

de cuarenta y ocho horas (48) contadas a partir de la notificación de la 

decisión que se asuma, inicie un proceso de vigilancia administrativa para 

que el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR encamine acciones 

efectivas, eficientes, pertinentes y oportunas en aras de garantizar el 

derecho al acceso a cargos públicos a través del mérito y en consecuencia 

cumpla sin más dilaciones injustificadas el criterio unificado expedido el día 

16 de enero de 2020.   

 

5. Se ORDENE al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, que en el 

término de cuarenta y ocho horas (48) contadas a partir de la autorización 

del uso de las listas de elegibles y sin dilaciones injustificadas proceda a 

ordenar el nombramiento en periodo de prueba de la suscrita accionante 

en el cargo denominado DEFENSOR DE FAMILIA CÓDIGO 2125 GRADO 17 

en una de las vacantes que hacen parte de la planta global del ICBF. 

 

6. Se ORDENE Y PREVENGA a las entidades accionadas, para que en lo 

sucesivo se abstengan de reiterar conductas atentatorias de los derechos 

fundamentales de quienes por mérito pretenden acceder a cargos 

públicos. 

 

ACCIONADOS 

 

La presenta acción la dirijo en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR y la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, representada 

legalmente por su Director y Presidente, respectivamente, o quien haga sus 

veces. 

 



 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento esta acción en lo preceptuado por el artículo 86 de la 

Constitución Nacional, los Decretos 2591 de 1991, 1382 de 2000 y demás normas 

concordantes.  

 

PRUEBAS 

 

Solicito Honorable Juez (a), tener en cuenta las pruebas documentales que se 

anexan a la presente acción de amparo.   

 

NOTIFICACIONES 

 

Indico como lugar para notificaciones las siguientes: 

 

La suscrita accionante, autorizo las notificaciones al correo electrónico: 

mg.dianabogada@hotmail.com, teléfono: 3017932038  

 

Los accionados,  

 

ICBF: correo electrónico: Notificaciones.Judiciales@icbf.gov.co  

 

CNSC: correo electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co   

 

 

Del (a) Honorable Señor (a) Juez, 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

MARIETH MAGALY MOLINA CABEZAS 

C.C. No.: 34.331.909 de Popayan (C) 

  

 

mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
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